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Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde el mismo dia de su publicación 
en cla Gaceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 6 de A· 
gosto de 1953.-f) Luis A. Somoza, Presi· 
dente. f) J. J. Morales Marenco, Secreta· 
rio. f) lg. Román P., Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 13 de Agosto de 1953. f) 
A. Abaúnza E., S.P. f) P. Rener, S.S. f) 
G. Qulntanllla, S.S. 

GUERRA, MARINA y~ AVIACION Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial. 
Contratos • • • • • • • • • • • • e 1802 -Managua, Distrito Nacional, dieciseis de 
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MJNISTfRIO DE SALUBRIDAD PUBLICA Agosto de mil novecientos cincuenta y tres. 
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. . 
Marcas de fábrica , , _. , • , , , 
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Economfa, J. J. Sánchez R. 

El Presidente 'de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
.· 

Notificación , • • • • , , • • 
Aviso • • • • • • • • • 
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Que el Congre~p ha ordenado lo siguiente: ~ 

Declaratorias de Heredero• • 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

"' El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
·Que el Congreso ha ordena~o lo siguiente: 

Decreto No. 74 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan~ 

Arto. lo.- El Arto. 10 de la Ley Moneta· 
ria emitida por Decreto-Ley de 26 de Octu· 
bre de 1940, se leerá así: 

cArto. 10-Las denominaciones de los 
billetes serán uno, dos, cinco, diez, veinte, 
cincuenta, cien, quinientos y un mil córdo· 
bas. Cada tipo de billete deberá tener un 
color predominante que lo distinga de los 
demás tipos •• 

Resolución No. 26 
i.a Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua,_ 

Resuelven: 
Arto. lo.-Aprobar los ,.actos del Poder 

Ejecutivo en el Ramo de Economía, conte· 
nidos en la Memoria correspondiente al pe· 
rfodo comprendido entre Mayo de 1949 y 
Diciembre de 1951. 

Arto. 2o.-Esta resolución deberá publi· 
carse en cla Gaceta., Diario Oficial. 

Dado en el Salón de· Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., julio 
21, 1953.-f) Luis A. Somoza, D. P.-f) Salv. 
Castillo, D. S.-f) lg. Román P., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 29 de julio de 1953.-f) A. 
Abaúnza E., S. P,..!...f) f. A. Gallard, S. S.-
f) f. Delgadillo Cole, S. S. 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden­
cial. Managua, Distrito Nacional, treinta y 
uno de julio de mil novecientos . cincuenta 
y tres.-f) A. SOMOZA, Presidente de la 
República.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Economfa, J. J. Sánchez R. 
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PODER EJECUTIVO 

Ral1cionea Extariar11 

cero, Diriamba, Jinotepe, Nandaime, Ocho­
mogo, Belén, Rivas y San Juan del Sur. De 
igual modo se compromete ·a transportar, 
tanto de ida como de vuelto, la que se le 
entregue en la oficina postal de Rivas y en 

No. 3 las de los lugares intermediarios menciona-
El Presidente de la República, dos. Es de advertir que la correspondencia 

Decreta: de y ·para San juan del Sur la recibirá y en· 
Primero:-Se ratifica y confirma en todas tregará la Empresa de la Administración de 

Correos de Rivas. sus partes el Convenio Cultural celebrado 
11 entre el Gobierno de Nicaragua y el de los 

Estados Unidos del Brasil, suscrito por los La Empresa cSanta Fé> se compromete, 
Plenipotenciarios de ambos países en la ciu· además, a transportar sobre la ruta indicada 
dad de Rfo de janeiro, .el doce Enero del en cláusula anterior todos los materiales del 
presente ano. servicio de Comunicaciones que sean cursa-

dos por la vf a poc;tal y Jos empleados. del 
Segundo:-Expídase el correspondiente ramo que viajen·en desempefto de su cargo, 

instrumento de ratificación Y procédase a bajo orden de la D~rección General. 
efectuar el canje de ratificaciones. 111 
Comunfquese.~ Casa Presidencial.-Ma- El Gobierno pagará a la Empresa cSanta 

nagua, Di~trito Nacional, doce de Julio fé>, por el servicio expresado, un canon 
de mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· mensual de Seiscientos Sesenta Córdobas 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Despa- (~ 660.00) que afectará el Tftulo XVI, Capf· 
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla tulo XII, del Presupuesto General de Gastos 
Sacasa. de la República 1953/54; cuota que el Con· 

No. 5 
El Presidente dé la República, 

Decreta: 
Primero:-Se ratifica y confirma en todas 

sus partes el Convenio ppr el cual se revista 
y renueva el Convenio Internacional del 
.Trigo del 22 de Marzo de 1949, suscrito ad· 
referendum por los Plenipotenciarios de Ni-

, caragua en la ciudad de Washington, D. C., 
el 21 de Abril pasado. 

Segundo:- Expfdase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su depósi­
to ante el Gobierno de los Estados Unidos 
de América. . . 

Comuinquese . .....:Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 
Sacasa. 

Guarra, Marina y Aviación 

J. D. García M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicacione~, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y por otra 
francisco Aguilar Ramírez, en tepresentación 
de la Empresa de Transporte e Santa f é•, 
convenimos en el siguiente Contrato:· 

La Empresa e Santa f é> s.e compromete a 
transportar, diariamente, toda la correspon­
dencia postal que se le entregue en la Admi· 
nistración de Correos de Managua, con des· 
tin.o a Las Piedrecitas, Las jinotepes, El Cru-

tratista recibirá de la Caja de lil Dirección 
General de Comunicaciones. 

IV 
La correspondencia será entregada a la 

Empresa cSanta Fé> en valijas cerradas y • 
debidamente emplomadas, a fin de que sea 
ella responsable ante la Dirección General 
de Comunicaciones de cualquier pérdida, 
extravío o deterioro que no se deba a caso for· 
tuito o a fuerza mayor, debidamente com- -. 
probados, de conformidad con las leyes Y. 
reglamentos del ramo postal. En conexión 
con ello, cuidará de que, en invierno, sean 
resguardados los envios con capas ahuladas 
de su propiedad. La indemnización de que 
se ha hecho referencia tendrá efecto previa 
investigación llevada a cabo por la Dirección 
General de Comunicaciones. • V 

La Drrección General de Comunicaciones, 
obligará a los empleados postales con quie­
nes se conecte este Contrato, a que entre­
guen las valijas de correspondencia bajo un 
sistema que no ocasiones atraso a los ve· 
hiculos de la Empresa cSanta f é,; también 
se compromete a prestar decidido apoyo a 
dicha Empresá, en caso que lo requiera, para 
la más fiel obsP.rvación de lo aquí estipulado. 

VI 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir cuando lo crea conviente a sus 
intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los once días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar-
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cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) francisco Aguilar Ra-
mirez. · · . 

N9 7 CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. _ 
•· Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D.N., 31 de julio de 1953.-(f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra 'f Anexos, 
por la ley, (f) Camilo López lrf as. 

J. D García Director General de Comuni­
caciones, en representación del Gobierno, 
por una parte, y Pedro Pablo Mendoza L., en 
actuación personal, por otra, convenimos en 
el siguiente Contrato: 
" • 1 

Mendoza L., se compromete a transportar, 
dos veces por semana, toda la corresponden­
cia y postal que sea cursada de la Oficina de 
Matagalpa a Esquipulas, San Dionisio, Te­
rrabona, San Ramón, Muy Muy, Matiguás y 
viceversa. En invierno deberá preservar las 
valijas con capas ahuladas de su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Mendoza L., por el 

servicio expresado, un canon mensual de 
Doscientos· Córdobas (<i 200.00), que 
afectar~ el Titulo XVI, Capítulo XII; del Pre­
supuesto General de Gastos de ta Repúbli-

.. ca 1953/54; cuota que el Contratista recibirá 
de la Administración de Rentas de Mata­

. galpa. 
11 I 

En caso de pérCtida o avería de algún saco 
o encomienda, el Contratista Mendoza debe· 
rá indemnizar a los destinatarios, por todos 
los valores declarados, certificados, paquetes 
postales, etc., que faltaren, previa investiga­
ción llevada a cabo por el empleado que 
designe el seftor Director del Ramo. 

IV 
La duración del presente Contrato· seni de 

un año, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. .-

En fé de lo cual, firmamos seis tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los nueve días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar-

. cía M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Pablo Mendoza L. 

No. 8-CC-C 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Unico: · Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese. Casa Presidencial, Mana­

gua, D.N., 31 de julio de 1953.-(f) SOMOZA. 
-El Ministro de la Guerra y Anexos, por la 
Ley, (f) Camilo López Irías. 

J. D. Oarcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y Santos 
Sierra Suárez, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Sierra Suárez se compromete a transpor­

tar, dos veces por semana, en los dias y h<>-
ras que designe la lnpección Secciona! res­
pectiva y apruebe la Dirección General de" " 
ramo, toda la correspondencia que oficial· 
mente haya de ser cursada asf: juigalpa, La 
Libertad, Santo Domingo y viceversa; Juigal-
pa, Acoyapa, Campamento de ·Lóvago, San· 
to Tomás, San Pedro de Lóvago, Villa So­
moza y viceversa; ·Granada, Panaloya, Ma­
lacatoya; y viceversa. En invierno déberá 
preservar las valijas con capas ahuladas de 1 
su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Sierra Suárez, por 

el servicio expresado, un canon mensuar de 
Ochocientos Cincuenta Córdobas(<J 850.00), 
que afectará el Titulo XVI, ~apítulo XII, del 
Presupuesto General de Gastos de la Repú­
blica 1953/54; cuota que el Contratista recl· 
birá de la Administración de Rentas de Jui-
galpa. · 

llI 
En caso cie pérdida o averia de algún sa­

ca o encomienda, el Contratista Sierra Suá­
rez, deberá indemnizar a los destinatarios, 
por todos los valores declarados, certifica­
dos, paquetes portales, etc., que faltaren, 
previa investigación llevada a cabo por el 
empleado que designe el seftor Director Ge· -+ 

neral del ramo. 
IV 

La duración del presente Contrato será de 
un ano, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus . 
intereses. 

V . 
El presente Contrato cancela totalmente el 

celebrado el dia quince de Agosto de mil no­
vecientos cincuentidos, COI\ el seftor Dr. 
Miguel Durán Zamora. 

En fé de lo cual, firmamos seis tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 
Garcia M., Coronel O. N., Director .General 
de Comunicaciones.-(f) Santos Sierra Suá­
rez. 

No.9-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa PresidenciaL-Ma· 

nagua, D.N:, 31 de julio de 1953.-·(f) SO­
MOZA. - El Ministro de la Guerra, y A­
nexos por la ley, (f) Camilo López Irras. 
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J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Ramiro 
Cáceres, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Cáceres se compromete a transportar, dos 

veces por semana, los dias martes y viernes, 
toda la correspondencia postal que sea cur-

'sada de Estelf a Rio Grande, Achuapa, Li· 
may, y viceversa. En invierno deberá prt.· 
servar las valijas con capas ahuladas de su 
propiedad.! 

11 
El Gobierno pagará a Cáceres, por el ser­

vicio expresado, un canon mensual de 
Ciento Treinta Córdobas (~ 130.00), . que 

t afectará el Título XVI, Capitulo XII, del rre­
supuesto General de Gastos de la República 
1953/54; cuota que el Contratista recibirá de 
la Administreción de Rentas de Estelí . 

111 ' 
En caso de pérdidll o averia de algún sa· 

co o encomienda, el Contratista Cáceres de-­
berá indemnizar a ios destinatarios, por to· 
dos los valores declarados, certificados, pa­
quetes postales, etc1, que faltaren, previa in· 
vestigación llevada a cabo por el empleado 
que designe el senor Director General del 
ramo., 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del dia primero de julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de­
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos seis tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar­
cía M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Ramiro Cáceres. 

. No. 10--CC··C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. . 
Comuníquese.··-Casa Presidencial.-·-Mana­

gua, D.N., 4 de Agosto de 1953.·-(f) SOMO· 
ZA.-,.fl Ministro de la Guerra y Anexos, por 
la Ley.--·(f) Camilo López lrfas. 

Mini1tario da Salubridad Pública 

, No. 25 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar al doctor Carlos Báez, Profe­

sor de la Escuela Nacional de Enfermerfa~ 
en sustitución del doctor Marcelino Pérez C. 

11.-Nombrar al doctor Carlos Dfaz, Pro· 
fesor de.la Escuela Nacional de Enfermeria, 

en sustitución del Dr. Miguel Angel Chava­
rría . 

111.- Nombrar a la seftorita María Luisa 
Hernández, Sirvienta de la Escuela Nacional 
de En.fermería, en sustitución de la seftorita 
EvaMenie. 

IV.-Nombrar al senor Gregorio Cordo­
nero, Mensajero de la Escuela Nacional de 
Enfermeras, en sustitución del seílor Anto-. 
nio Traíla. 

V.-Los anteriormente nombrados deven­
garán el sueldo asignado a su cargo en el 
Presupuesto General de Gastos vigente, co­
rrespondiente al Titulo XII, Gapitulo 111. E· 
fectivos el primero de agosto de mil nove­
cientos cincuenta y tres. 

Comunfquese.-Casa Presidencial:~Ma­
nagua, D. N., cuatro de agosto de miJ nove­
cientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA,'Pre· 
sidente de I~ Repúbllca.-Dr. Leonardo So­
marriba, Ministro de Salubridad Pública. -· 

No. 26 
El Presidente de la Repú&lica, 

Acuerda: 
1.-Nombrar a la senorita Gloria Zapata, 

Educadora Sanitaria del Centro de Salud de 
jinotega, en sustitución de la senorita María 
Romero. 

11.-Nombrar a la seílorita Mirría Romero, 
Educadora Sanitaria de la jefatura Departa­
mental de Sanidad de juigalpa, en sustitu­
ción de la seftorita Gloria Zapata. 

111.-Nombrar a la seftorita Paz Martínez, 
Visitadora Sanitaria de la Unidad Sanitaria 
c:te Corinto, llenando vacante. ... 

IV.-Cancelar el nombramiento de la Srta. 
Carmen Sequeira, Enfermera Graduada jefe 
de la Unidad Sanitaria ·de Corinto. Efecti­
vo el treinta y uno de julio de mil novecien­
tos cincuenta y tres. 

V.-Nombrar a la senorita Carmen Se-· 
queira, Visitadora Sanitaria del Centro de 
Salud de Chinandega, llenando vacante. 

Vl.-Las anteriormente nombradas deven­
garán "el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente, co­
rrespondienhit al Título XII, Capítulo IV. E· 
lectivos el primero de agosto d~ mil nove· 
cientos cincuta y tres. · 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma­
nagua, D. N., cuatro de agosto de mil no­
vecientos cincuenta y tres.-. A. SOMOZA 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo . 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el siguiente Contrato: 
El doctor Leonardo Somarriba, mayor de 

edad, casado y de este domicilio, Ministro 
de Salubridad Pública, en Representación 
del Gobierno de Nicaragua, y ei seftor f ran· 
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cisco Quiftónez por otra, mayor de edad, 
han convenido en celebrar el siguiente con-

• trato: . 
1.-EI seftor francisco Quiftónez, da en 

arriendo al Gobierno de Nicaragua, a par­
tir del primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, por el término de un ano, 
una casa de su propiedad, ubicada en Ma­
nagua, frente al Pensionado del Hospital, 
que se ocupará para comedor de las alum­
nas de la Escuela Nacional de Enfermeria. 
. 11.-EI Gobierno pagará al seftor f rancis-

co Quiftónez, la suma mensual de <J 210.00 
Doscientos Diez Córdobas netos, que se to­
marán de la partida TUulo XII, Capítulo 
Vl-21·g. 

111.-EI Gobierno devolverá dicho inmue­
ble al seftor Quiftónez en iguales condicio­
nes que la recibió. 

IV.-EI Gobierno se reserva el derecho-de 
rescindir de este Contrato' cuando lo esti­
me o crea conveniente, lo mismo que pro­
rrogarlo por un tiempo más. 
• V.-Para los efectos legales, firmamos el 

presente contrato en el Despacho de Salu­
bridad Pública, a los cinco dias del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y tres -
Dr. Leonardo Somarriba, Ministro de Salu­
bridad Publica.-f rancisco Quiflóne~, Con· 
tretista. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., cuatro de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública, 

• No. 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el siguiente Contrato: 
El doctor Leonardo Somarriba, mayor de 

edad, casado y de este domicilio, Ministro 
de Salubridad Públifa, en representación 
del Gobierno de Nicalagua, y la seftora Ro­
sa rrivinio vda. de Gutiérrez por otra, ma­
yor de edad, han conv«!nido en celebrar el 
siguiente Contrato. , 

1.-La senora Rosa Trivinio vda. de Gu­
tiérrez, da en arriendo al Gobierno de Nica­
ragua, a partir del primero de~Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres, por el término 
de un ano, una casa de su propiedad, ubi· 
cada en la ciudad de Diriamba, Calle del 
Reloj, esquina opuesta costado Sur de la 
Iglesia, la que se ocupará para el funciona­
miento de Oficina de Sanidad de ese lugar. 

11. -El Gobierno pagará a la seftora vda. 
de Gutiérrez, la sumalmensual de <J 400.00 
Cuatrocientos Córdobas netos, que se toma: 
rán de la partida Titulo Xll, Capitulo VIII j. 

111.-EI Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir de este Contrato cuando lo estime 
o crea conveniente, lo mismo que prorro­

- ·garlo por un tiempo más. 

IV. -eara los efectos legales firmamos el 
presente contrato en el Despacho de Salu­
bridad Pública, a los veintisiete dfas del mes 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
Dr. Leonardo Somarriba, Ministro de-- Salu­
bridad Pública.-Sra. Rosa Trivinio vda. de 
Gutiérrez, Contratista. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., tres de:Agosto de mil novecien· 
tos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, Presi­
dente de la Repilblica. - Dr. Leonardo So• 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES , '· 
No. 486 

Once maftana ocho Septiembre cptriertte afio, re.­
mataráse este juz:gado1 !•e• fincas rústicas. Primera: 
treinticinco manzanaa1 éatos linderos: oriente; Sil­
vestre Oarcfa y otros¡ occidente, Juan y Meleclo 
Reyes¡ horte, filas de Monte Fresco¡ sur, Juan Reyes 
Las otraa ocho manzanas, localizadas as(: oriente, 
con los seftores Urbina¡ occidente, Casimlro Oaitán; 
norte, José Ortiz y otro; sur, juan Reyes y otro. La 
última también ocho manzanas, linderos siguientes: 
oriente, Crescencio Miranda y otros; occidente, con 
los señores Urbina¡ norte, Euldgio Ortlz; sur, con 
los seftores Urbina. Todas ubicadas en la comarca 
La Rejoya, jurisdicción San Lorenzo, este depar­
tamento. 

Ejecuta: Oenaro Ortiz Femández: á Aquilina Ur­
bina viuda de León. 

Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, trein­

tiuno de julio de mil novecientos eincuenta y tres. 
Manuel Guerrero L., Srio. 2101 3 2 

N9 485 
Once mañana, nueve Septiembre corriente afto 

remataráse este juzgado, finca rústica cien manza­
nas, ubicada en Salgado, esta jurisdicción, linderos 
siguientes:.oriente, José Angel y Silvano López; oc­
cidente, Carmelo Garcfa y otro1; nort~, Apolinar 
Lira; sur, Lucila Miranda. -

Ejecuta: Carmelo García Hernández a jerónimo 
jarqu!n. · 

Base: Un Mil Córdobas. 
,Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, cinco 

Agosto mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel 
Guerrero S., Srio. 2100 3 2 

N9 497 • 
Nueve antemeridianas, dot de Septiembre próxi· 

mo, subastaráse finca rústica, situada en la comarca 
El Orégano, juri1dicción de Santa Lucía, de este 
departamento, compue1ta dr. cuarenta manzanas, li­
mitada así: oriente, Dolores Valle; poniente, Ma-4l 
nuel Soza; norte y sur, Pedro Joaquín. Sánchez. 

Ejecuta: Pedro Joaquín Sánchez a Alberto Sevilla 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Secretario juzgado Local Civil. Boaco, diecio­

cho de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres. 
Manuel Guerrero L., Srio. 3188 3 2 

N9 490 
Diez y ocho de Septien\bre próximo venidero, re· 

mataránse en mejor postor, en el local de esta Al· 
caJd(a, los siguiente• Jotes de terreno Municipal; si· 
tuadoa en Ja Zona N9 1 El Bijao, de esta jurisdic­
ción. 

A las ocho de la maftana, el lote •h• de Un Mil 
Quinientas Treinta y Tres hectáreas y ocho mil 
trescientas sesenta y nueve metros cuadrados de ex-
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LA OAC!TA-DIARIO orlCIAL 

tehsion superficial, Undante! oriente, predio de Abe 
lino ldpez, Cecilio Pérez y rernando Valle; occi­
dente. terrenó nai:ionat. propiedades de Juan 1-terre· 
til, Jorge Dtat y Fell¡:le M11rtlnez¡ nort~. de Rafael 
Ollrcfa, GurtlerCindo Gtanados y Román Palz; sut, 
de frahciaco Castro; norte, los de fernalido Castro. 

A tu diez: de la maftana el lote ce• de doscientas 
6chenta y cinco hectáre11.1 y ocho mil, cuatrocientos 
•e!lenta metros cuadrados de d:tensión superficial, 
littdante: otlente y sur1 terrenoi baldíos nacionales¡ 
occidente, los dt francisco Castro¡ rldrte, lds de 
f ernando Valle. 

A las dos de la tafde, el lote •a• de ciricuerita y 
doi liectáreaa y tree rtlil doscientos noventa 'Y ocho 
ntettos cuadradoa de elftenslón superficial, lindante: 
horte1 Matco1 tinoco¡ oriente¡ francisco Clistrol 
aur, terreno ttaclonali y occidente, Juan Sile1 y Mar. 
tos Tittoco, 

A las cuatro de la tarde ei lote *e• de doscieritas 
dieciocho hectáreas y un 11111 seiscientos noventa y 

,_ t>ttlo met~cn cuadrados de dtensldn superficial; lin­
dant~: ot1ente¡ tetrenos baldío• tiicionáles; occi­
dente, de Lorent'"o Brlonee; norte, terrenos &aldtds 
tláclonales >: propiedad de J~sé Tinoco; 1ur;. lo1 de 
Lorenzo Br1ones y terteno1 baldíos nacionalee 

Base _de la subasta: Cincuenta Córdobas por hec­
t!reas, 1ncluyle~do gastos¡ medidas y otrd1. 

Oyenie poaturas legald. . . 
Afcaldla Municipal. Matagatpa, dleí y siete de 

Ago1to de mil novecientos cincuenta y trea.-Sa· 
muel Amador P.-J. J. Mairena, Srlo. 

E1 conforme.-J. J-. Malrena, Srio. 3180 5 2 

N9 517 
Nueve mailana. diez: Septiembre próxim·o, este 

Juzgado, remataranse alguientes fincas urbanas: El 
Cerrlto, diez man:tanas, lindando: oriente, terreno 
municipal y Fernando Bermúdez¡ poniente, Merce­
dez Cano v. de López:; norte, sucesión Rafael a viuda 
de Tiffer; sur, franclaco Carcache, La Turquía do­
ce manzanas, lindando: oriente, Mateo Moralesi po­
niente, Roberto Lacayo; norte, Aquilino Fong; 1ur, 
San Diego¡ La Rayuela de ocho manz:anaa, 1,lndan­
doi oriente, Mateo Morales; poniente. aücealón de 
Jose Morales V.¡ norte, Ac¡uilino Fong; sur, Mateo 
Morale•, sitas jurlsdlcc;ión Diriomo este departa· 
mento. 

Avalúo: Diez:, Trea y 001 mil Córdobis reapectf. 
vamente ... 

Oyense posturas. 
Ejecución Mateo Moralea contra sucesión José 

Morales Vasconcelos. --
Dado Juzgado Civil del Distrito. Granada, vein· 

tiuno Agosto mil novecientos cin~uenta y tres.-
Oulllermo J. Morales, Srio. 2117 3 1 ' 

N9 512 
Veinte y une de Septiembre próximo venidero, 

remataránse en mejor postor, en el local de esta 
Alcaldía, los siR"ulentes lotea de terreno muniéipal; 
aituadoa en la Zona N9 1 El Bijao y Zona N9 3 de 
Bul Bull, de esta jurisdicción. 

A laa ocho de la mañana el lote cg• de trescien-
, toa seis hectáreas y nueve mil trescientos cincuenta 
y cuatro metros cuadrados de exten1ión superficial, 
lindante: norte, propiedades de Socorro Alemán y 
Ouadalupe Aráuz; oriente, terrenoi nacionales bal­
díos y loa de Domltilo Tercero; sur, propiedades de 
Nicolás Ochoa y Domitilo Tercero; y poniente, la 
de Vicente Pérez. río El Bijao de por medio. 

A las diez de la mailana el lote «n• de cuarenta y 
nueve hectáreas y seis mil treacientos cincuenta y 
un metro cuadrado de extensión superficial, lindan· 
te: norte, terreno• nacionales poseído• por Juan 
Aráuz y Pedro Granadoa¡ oriente, terreno• naciona· 
les poseídos por Pedro Granados y Felipe Martrnez 
sur, terrenos poaeídos por francisco Castro¡ y oc­
cidente, los poseído• por Juan Herrera. 

A las doa· de la tarde ef lote •C• de ochenta y 
ocho hectáreu y un mil quinientos sesenta y un 

;.i_·_ 

metro cuadrado de extensión 1uperflcial11indante: 
norte, terreno de Francisco Castro; orientt', terreno• 
poseídos por Socorro Alemán de Otero; sur, 101 po­
aeídos por Vicente Pérez; y occidente, terreno• de 
Rfo•, 

A 111 cuatro de IA tarde el lote •g• de ciento Yeln 
te y seis hectárevs v seis mil oehocientoa Yeinte J 
un metro cuadrado de extensión superfieial, lindan· 
te1 terreno poseído por Marra Real; oriente, terre• 
nos brldíoe. bajos de Quilile; sur, terreno• poseído• 
por tucas Zamora; occidente, terrenos po1efdo1 por 
Estanisláo Méndei y Canuto J-tern4ndez. 

Base de lá aubasta: cincuenta córdol:Jat por 11ee!­
tárea1 incluyendo gastos1 medida y otró•. 

Oyense posturas legale. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, diez y nueve de 

Agosto de rttil noYecientoa cincuenta y tres.-Sa­
muel Amador P.-J .. J. Malrena, Srio. 

Es conforme.·-). J. Mllirena, Srlo. 
2tCl4 a L 

N9 St<i 
A las cuatrd de 111 tarde del día ocho de Septieni­

bre próximo enttante en el loclll de este juzgado 
ae venderá en pííblica subasta lfaCie11dá de café 111· 
rilada cE1coci1> situada jurltdicción de Satl Ra­
món, departamento de Matagalpa, como de uri niif 
setenta y ocho hectáreas y .dentro de 101 siguientes 
linderos: oriente, Valle de Uluce y terrent>s de Ale­
jo Sulllvan y Erillllano Alonzo; norte, terreno• de 
fmiliano Alonzo y finca Juan. Haa!.i poniente, terre· 
nos del mismo Sulllvan y de Juan uarcfd; y sur, t~­
rrenos de la Comunidad lndlgena de Matagalpa¡ 
inscrita bajo número aetecientos cuarenta y cuatro, 
asiento octavo, follo ciento setenta y cuatro del To· 
mo noventa y nueve, del Registro Público de Mata­
galpa. _ 
· Precio subasta: novecientos noventa y nueve mil 
córdobas. 

Admítense posturaa que eubran las dos tercerAs 
partea de ese preelo. 

Ejecuta: Luis Oaleano a Neil Hawklns. 
Dado en el Jutgado Segundo .de lo Civil del Dis­

trito. Managua, veinte y cinco de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y trea. Laa dnco de! la tat• 
de.-juan Velásquez Prieto, Juez Segundd Clvlt del 
Dlstrlto.-A. Selva, Srio. 212:i 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 466 

Antonia Martfnez de Brico, sollclta título suple­
torio de do1 lotea de terrefo y una casa ubicados 
dentro de esta jurisdicción: primer lote de diez man 
zanas de extensión en predio urbano, con caaa. cha· 
guite y potrero, cercad'o con cerco• de aanjo y pl­
ftuelas. Lindante: nortt, predio de Agustina Rico; 
sur, predio de Mercedes Tábora; oriente, predio de 
Rubén Corrales y Rosenda Ordóftez; occidente, pre 
dio de Melchor Tábora, la casa cubierta con tejas 
de barro forrada con maderas, de diez varas de lar­
go por 1ei1 de ancho, con tres corredores. Lindan­
te: norte, casa de Sixto Rico, calle en medio; sur, el 
terreno descrits> y deslindado; oriente, solar de Hll­
debrando Sana!Jria¡ occidente, solar de Rosendo Ór· 
dóñez. Segundo lote: cercado con cercos de pie­
dras monte Inculto, compuesto de aiez manzanas 
de exten1lón, lindante: norte, predio de Félix Pedro 
Rivera; sur; predio de Rubén Corralea, camino en 
medio; oriente, terreno de Teresa Varela, camino 
en medio; occidente, predio de Leocadio Corrales 
camino en medio. Ultimo lote compuesto de quin 
ce manzanas cercado con cerco• de piedras, sanjo 
y piñuelas; potrero con un ojo de agua, lindante: 
norte, predio de Desiderlo Varela y Pedro Herrera, 
camino en medio¡ sur, predio de Rubén Corrales y 
Daniel Ríos; oriente, predio de Dealderio Varela y 
Seraplo Mendoza camino en medio¡ occidente, pre-• -
dio de Petrona Muiloz. 
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Valorada en doscientos córdobas. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. .. · 
Oyese oposición término publicación este Edicto. 
Dado Juzgado Local. Santo Tomás del Norte, 

departamento de Chinandega a los veinte y cuatro 
d(as del mea de Julio de mil novecientos cincuenta 
y trea.-Llneado-casa-vale - corregido - con­
vale.-Leocadio Corrales A.-Manuel fuentes, Srio. 

3166 3 l 

Polanco; occidente, 1olar Municipal; norte, Martín 
VargH, calle enmedio; sur. l~naclo Cácerea, situado 
Barrio Calvario eata poblacion. 

Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, veintinueve Julio 

mil noveciento1 clncuentitrcs.-M. Gómez.-M. Var· 
gas, Srio. . 

Es ccinforme.-M. Vargas, Srio. 3172 3 l 

. Np 472 
N9 508 José Manuel Oonzález, denuncia para arrendar 

Anterior Jirón, 101lclta título supletorio solar con diez hectáreas terreno Municipal comarca Cunagua, 
casa, ubicada en esta villa, sobre calles del Rastro y esta jurisdicción, estos linderos: norte, Remlglo 
que mide por sus rumbos oriental y occidental, se• Oonzález; 1ur1 Vicente Oonzález; oriente, Remigio 

·senta y cinco vara.; y por 1u1 rumbos norte y sur, I Oonzález; y poniente, Vicente González. 
cuarenta y cinco varas. Linda: orieRte, con 1olar Oyese oposición quince días. 
de Onorato Brizuela; occidente, con el r(o o terre- Dado en Alcaldía Municipal de San Pedro de Ló· 
no1; norte, Río de Tipitapa; y sur, con propiedad vago, Agosto doce de mil novecientos cincuenta y 
del General Somoza calle en medio. tres.-Cuatro de la tarde.-Sinforoao Almanza.-

Pueden oponerse término de ley. , Mlramón González, Srio. 3154 3 1 
Juzgado Local. Tipitapa, cuatro de Agosto de 

mil novec lentos cincuenta y tres.-Alejandro Pena 
L.-Bernabé Guerrero, Srio. 2121 3 l 

N 507 . 
Celso Urbina, solicita ~rtule supletorio de itn 110· 

lar con una casa ·ubicada en esta villa sobre la ca· 
rretera que conduce a Masaya, y que mide por sus 
rumbos sur, diez y ocho varas; ,norte, diez y ocho 
varas; oriente, sesenta y cuatro varas; y occidente, 
sesenta y cuatro var11, y que linda: sur, terreno de 
la municipalidad; norte, con terreno de Miguel Mo­
raga; oriente, terreno• del.General Somoza camino 
en medio; y occidente, con Rodolfo Chamorro ca-
rretera en medio. · • 

Pueden oponerse término de ley. 
Juzgado Local Civil. Tipltapa, veinte y cuatro 

de Agosto de 'mil novecientos cincuenta y trea.­
Alejandro Peña L.-Bernabé Guerrero, Srio. 

2120 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
Mo 405 . 

Retelny & Solórzano y Compailfa Limitada (La­
boratorio• Solka), de Managua, Nicaragua, mediante 

• apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar­
cas de fábrica y PateJl.tes de Invención, de este do­
micilio, solicita regiatro esta marca de fábrica y 
comercio; 

DERMASYL 
para: Productos farmacéuticos de toda clase, parti· 
cularmente antisépticos y desodorantes medicinales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., trece 

de A1itosto de mil noveciento1 cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3150 3 1 

N9 476 
Salvador Ramírez Matus, solicita registro esta 

Marca de fábrica y Comercio: 

JABON NICA 
para: Jabón de lavar. 

Oyense opoaiciones término . legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., once 

de Agoato de mil noveciento1 cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3173 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 477 

Asunción Vargas florián, solicita arriendo solar 
vacante, doce varas frente, treinta fondo, predio ur­
bano, ejldal Municipal, lindante: oriente, Clemente 

N9 473 
Pastora Berrera, denuncia para arrendar lote te­

rreno Municipal comarca Cunagua eata jurladlcclón, 
sesenta hectárea& sabana y montea, Sur este pueblo, 
e1to1 linderos: norte, derecho1; José Ignacio Oon­
zález y Adán González; sur, Martrn Miranda; orien­
te, Unea divisoria con Santo Tomás y ejidos este 
pueblo y derechos Rómulo Matus y Dimas Tenorio; 
y poniente, derechos de la denunciante y Martín 
Miranda. -

Oyese oposición quince días. 
Dado en la Alcaldía Municipal de San Pedro de 

Lóvago, dos de la tarde, primero de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y trea.-Sinforoso Almanza.-
Miramón:Oonzález, Srio. 3153 3 l 

/ 

. N9 478 
Meleclo Velásquez, solicita arriendo lote terreno 

veinte manzanas más o meno1, ejidal quebrada· Cu· 
je, Comarca Amucayan eata juriedicción, lindante: 
oriente, mediando camino eate pueblo a las Trojas, 
Juan francisco López, Ernesto Gutlérrez y Agu11Un 
Cerda; occidente, quebrada Cuje y casa Gertrudis 
López; norte camino real a las Trojas; sur, trabaja­
deroa y casa Modesto Polanco. 

Quien se crea con derecho a oponerse, hágalo 
término ley. · · · 

Aléaldía Municlpal.-Telpaneca, doce Agosto mil 
novecientoa cincuentltré1.-M. Oómez.-M. Vargaii, 
Sri o. · 

E1 conforme.-M. Vargas, Srlo. 
3171 3 l 

. N9 483 • 
El aenoi Oerardo García, m1yor de edad, casado, 

agricultor, de eate domicilio, 1ollcita en arriendo un 
lote de terreno ejidal a un kilómetro al Oriente de 
eate pueblo, de cincuenta áreas de extensión, com­
prendido dentro de los linderos siguientes: oriente, 
predio de dona Susana v. de ~Moneada; occidente, 
norte y sur, el Río de EsteU. . 

Se hace saber al público para que quien se con­
sidere con derecho, ae oponga dentro del término 
de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal del pueblo de 
Condega, a las once de la mañana del diez y aiete 
de-Agosto de mil novecientos cincuenta y trea.­
f rutoa Pineda.-S. Baldovinos, Srio. 

Ea conforme.-Condega, 17 de Agosto de 1953.­
frutos Plneda.-S. Baldovinos, Srio. 

3¡76 3 1 

N9 3137 
José Angel Oonzalez Sánchez, mayor de edad, 

casado, agricultor, de este domicilio, solicita título 
arriendo un lote de terreno ejidal, extensión quince 
hectáreas, nombae Oenraero, en la comarca de Te­
rrero Grande, de esta jurladicción, una parte cerca· 

• 

1 

1 

1 

1 

·~·1' ., 

www.enriquebolanos.org


.. 

·._ .,_. 

! 
¡, 

1 

~· . 

- < 
.. : ... 

~'>_.·. t 
;'.:: 

' . 

• 

1808 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

da, lo restante 1in cerco, po1icl6n material, cerco bienes: la cuarta parte de sesenta y 1eis manzanu madera,, cultivo mafz y maicillo, y casa, linda: orlen y media, utlicadas en el 1itio comunero· •San José te, camino a Palacaguina; occidente, predio Santo• de Tecolostote•, limitada asf: oriente, tierras de Oonzalez; norte, francisco Muiloz; sur, Segundo las hacienda •San Roque• y •El Carmen•; occlden· Oonzalez. te, sitio •Santa Rita•; norte hacienda •San Roque•; 
Quien se crea con derecho opóngase término sur, terreno de los Guerrero. 1 1 Interesados opóngase término legal. ega • Dado en el juzgado Civil Diatrito.-Boaco, vein-Alcaldfa Muñicipal. Totogalpa cuatro de 1'gos- tiuno Ago1to de mil novecientos cincueñta y tre1.­to de mil noveciento1 cincuenta Y tre1.-Reinald~ f; Arellano.-j. Guzmán o., Srio. -

López L., Alcalde.-T. Rubio M., Srio. Ea conforme.-). Guzmán o., Srlo. 

CITACION 
NQ 518. 

3137 3 

Con instrucciones de la junta Directiva, cito a 101 
seilorea Accionistas de Lineas Aéreas de Nicaragua, 
S.A. cLa Nica•, para junta General Ordinaria de Ac· 
cionistas que se celebrará a las cuatro de la tarde 
del d(a 10 de Septiembre de 1953, en las Oficinas 
de la Compailfa, debiendo tratarse en dicha se· 
alón, entre otras co1111 de la elección de nuevos 
Directores. 

Managua, D.N., Agosto 24, 1953. 
CARLOS A. TELU!RIA 

Srio. Uneas Aéreas de Nicaragua, S. A. 

2122 3 1 

NOTIFICACION 
N9 515 

El 1uscrilo Secretario del juzgado 19 Civil del 
Distrito a Ud. Julio femández Outiérrez, por vfa de 
notificación hace saber: que en el juicio ordinario 
que por fah~dad de una escritura público han pro· 
movido a Ud. 101 aeilores: Eudomilia de Pérez, Ell· 
da Nelly Estrada y Pablo Antonio Estrada, ha re­
cafdo el auto que íntegra y literalmente dice: •Juz. 
gado Primero Civil del Diatrlto. Managua, D. N., 
diez de Julio de mil ~ovecientos cincuenta y ~~ea.­
Las once y quince minuto• de la mailana. T1enese 
por penonado al Dr. Guillermo Bermúdez Solól"la­
no a nombre de Jos seilores Eudomilla Estrada de 
Pérez, Elida Nelly Estrada y Pablo Antonio Estra­
da razónense los poderes acompailados y devuél· 
va~se De la demanda ordinaria que antecede, có­
rrase trulado por el término de 1ei1 días al seilor 
Julio fernández Outlérrez para que la conteste, ba­
jo apercibimientos de ley s1 no cumple.-R. E. fia-
1101.-Luls Valle, Srlo. 

Ea conforme con su orlginal.-Managua, velntl· 
cuatro de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Lals Valle, Srio 2116 1 

AVISO 

N9 511 
Valentina Sánchez viuda de López,1olicita guarda 

"definitiva su hijo Ro11Uo López Sánchez~ de La 
Concepción, esta jurisdicción, de cuarentn~n a~os 
de edad desapareddo hace trece ailos, sin dejar 
apoderado alguno. Ultimas noticias encontrábase 
Jinotega, hace cinco ailos. 

Quien conozca tu paradero, póngalo en conoci­
m lento esta autoridad. 

Dado Juzgado Distrito.-Masatepe, dieciocho Ju­
lio mil novecientos cincuenta y tres.-Carl. H. Lo-
vo T.- Carlos B. Ruiz O., Srio. . 2110 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 485 

Martina Ugarte, solicita decláreaele heredera _de 
loa bienes que dejó su madre Emestina Sáenz, quien 
liuedó de FrandlC• Antonia Sáenz. Indicó como 

2102 l 

N9 446 
Juana Amalia Oviedo, solicita declaratoria here­

deros ella y Roberto Oviedo, Ester Oviedo, fran­
cisco Ovledo Ouevara, Fernando Ovledo hijo y 
Marra del Trán~ito Oviedo,1ucesión Dolore1 Oviedo 
Guevara. Bienes: Sexta parte de un octavo de 
caballerfa medida antigua, sitio Limonapa -y juris­
dicción El Viejo, oriente, Coyotepe y Chimaltepe; 
podlente, Santo Tomás; norte, El Carmen; sur, Santa 
Cruz, treintitré1 manzanH y trelntitrés centésimos 
sitio Sicautal misma jurisdicción, oriente, Saxtepe; 
poniente y norte, El Apante; aur, El Carmen y Li-
monapa. · 

Opóngase. ' 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, once Agosto 

mil novecientos cincuentitres.-Manuel Salv. Guar-
dado, Srio. 3139 l 

N9 432 
Aparicia del Carmen Aragón, solicita decláresele 

unión. Juan Pío Aragón, heredera ab-inteatato de su 
madre Andrea Aragón Araya. 

Bienes: Rústica en Santa Teresa, de siete man­
zanas, limitada: oriente, Amanda Aragón; poniente, 
Sucesores Lino Moreno; norte, Sucesores Lino Mo­
reno; sur, camino público; rústica en Santa Teresa, 
de siete manzan11, limitad•: oriente, Napoleón·Zú 
oiga; poniente, Benjamín Hernández; norte, camino 
público; y sur, Monte fresco. Inscripción: Tomo 
131; follo 289, asiento 1 No, 4243 Registro Público. 
Car azo • 

Interesados opóngan1e. 
Dado juzgado Civil Diatrito.-jinotepe, veintisei1 

Septiembre mll novecientos cincuenta ;y do1.-Leó-
nidas Sánchez, Srlo. • 3118) 

N9 449 • 
Paulino Castellón por medio su apoderado gene­

ral judicial don Felipe francisco Rojas, solicita este 
Juzgado como cesionario acciones hereditarias co­
rrespondieron a Juan José, María Luisa, Cándida 
Rosa y Cecliio Rodríguez Centeno, en .sucesiones 
Intestadas sus difuntos padre1 Cleta o Anacleta Cen· 
teno de Rodríguez y José María Rodríguez, decláre· 
sele único heredero cesionario bienes a su muerte 
dejó seilora Centeno de Rodríguez, y de los dere­
chos conyugales q_ue correspondieron al· cónyuge 
sobreviente seilor Rodríguez: oyendo Representante 
Ministerio Público y sin perjuicio terceros de Igual 
o mejor derecho. 

Bienes sucesoriales: un predio urbano situado 
Barrio e El Calvario., esta ciudad, lindante: norte, 
solar Delfina de lbarra y Agustrn Valdivia; sur, casa 
y solar Rosalfo Romero, mediando calle; oriente, 
solar Tomás Castillo; y occidente, predio de Ramón 
Rodríguez Centeno. 

Quien pretenda tener igual o mejor derecho, 
opóngase término ley. : 

Dado Juzgado Civil del Distrito.-Estell, ocho 
maftana trece Agosto mil novecientos cincuenta y 
tres.-Carlo1 Narváez LópeL-Alicia Pereyra L., 
Sri a. 

Es conforme.-E1telf, trece de Agosto de mil no­
veciento1 cincuenta y trea.-Alicia Pereyra L., Sria. 

3140 l 
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